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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que lo» Sres. Alcaldes y Se-
. retarlos reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
áel número siguiente. . 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo á las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el Boi.iri'lN OFI
CIAL, se han de mandar alGobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

SUMARIO 
Parte oficial. 

Ministerio de la Gobernación 
Real orden: abriendó concurso. para 

cubrir lm_. Secretarias vacantes de 
Ayuntamientos de primera catego
ría y Diputaciones-provinciales que 
figuran en la relación que se in-
serta¡ 

Comandancia de Marina de Barce
lona.— Animcio. 

Admiuístración mnnieipal 
Edictos de Alcaldías . ' 

P A R T E O F I C I A L 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII 
q. D . « . ) , S. M . la Reina D o ñ a Vic-
>ria Eugenia, S. A . R. el Príncipe 

Asturias e Infantes y d e m á s per
las de la Augusta Real familia, 

ei t inúan sin novedad en s'u imper
ante salud. 

(Gaceta del día 10 dé Junio de 1928). 

MINISTERIO DE ü OQBEHNAEIÚN 
R E A L O R D E N 

Núin. 561 • 
limo. Sr.: Existiendo ' diferentes 

aeantes de Secretarias de Ayiin-
; 'miento de primera categor ía y de 
''iputaeión provincial, ' 

,S. M . el Rey (q. D . g.) sé ha ser 
vtdo disponer: 

l'0 A. partir de la publ icación 
1 ii la Gaceta de Madrid de esta dis

pos ic ión , y durante el plazo de 
treinta, días hábi l e s , queda abierto 
concurso para cubrir las Secretarías 
vacantes de Ayuntamientos de pri
mera categor ía , y Diputaciones pro
vinciales que figuran en la adjunta 
re lac ión . 

2. ° A este concurso podrán acu-; 
dir todos los señores que pertenez
can al. Cuerpo de Secretarios dé la 
indicada categoría , incluidos en el 
Esca la fón de su clase., 

3. ° Para solicitar las. plazas de 
Secretario de D i p u t a c i ó n que es tán 
vacantes, y que se proveerán por 
el presente concurso, los aspirantes, 
además de figurar en el Giiérpo de 
Secretarios de primera categor ía , 
.tendrán que acreditar de.modo fe--
gaciente que poseen el titulo de 
Abogado, a no ser que en la actua
lidad sean Secretarios.de Corpora
c ión provincial, a tenor de lo dis
puesto en el art ículo 19 del Regla
mento de 2 de Noviembre de 1925. 
L a D i p u t a c i ó n provincial de Bar
celona, haciendo uso de la facultad 
que le concede el art ículo 231 del 
Estatuto municipal, considerará co
mo méri to preferente para la adju-
dicac ióu de la Secretaria, el de que 
el concursante se halle en poses ión 
del t í tulo de Doctor en Derecho. 

4. ° Los concursantes podrán so
licitar las vacantes que se enumeran 
a cont inuac ión , bien en intaucia di 
rígida á los exce l en t í s imos señores 
Gobernadores civiles de las provin-
bias a que correspondan las vacan 
tes, o en escrito elevado -al Presi
dente de la D i p u t a c i ó n o a los 

Alcaldes de los Ayuiitamientos cuya 
Secretaría se haya de proveer; en 
el primer caso, en una sola solici
tud pueden pedir las vacantes exis
tentes en la misma provincia, y en 
el segundo, se d ir ig irán por sepa
rado a cada uno de los Presidentes 
de las Corporaciones provincial o mu
nicipal en que está vacante el cargo 
de que queda hecho luei ito. 

5. ° Los Gobernadores áúte los 
que se presenten las precitadas ins
tancias, al terminar el plazo que se 
otorga para la presentac ión de las 
mismas, comunicarán a caí la uno. 
de .los Ayuntamiento* interesados 
relación circunstanciada dé los in
dividuos que hubieran solicitado la 
respéc l íva Secretaría, ' añadiendo, 
respecto á los aspirantes, las cir
cunstancias que aparezcan en el 
Esca lafón provisional del Cuerpo 
de Secretarios de Ayuntamiento, 
respecto de cada mió, de conformi
dad con los preceptos fie la Real 
orden de 8 de Noviembre do 1925, 
o bien en la de 30 de Marzo de 1927, 
publicando la relación de opositores 
aprobados, y respecto de los que no 
figuren ni en una ni en otra de las 
precitadas disposiciones y no cons
te su cualidad de Secretario, recla
marán los oportunos datos a la D i 
rección general de Admin i s trac ión 
de.este Ministerio. 

6. ° De igual modo, y luego de 
transcurrido el plazo de presenta
c ión de instancias, las Corporacio
nes, por conducto de sus-respectivos 
Presidentes, comunicarán a los Go-
'bernadores civiles respectivos los 
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nombres y oii'cunsfcaneias que con
curran en los aspirantes que hubie
ran solicitado directamente ante las 
Corporaciones citadas tomar parte 
en el presente concurso. 

7. ° Las dudes que puedan surgir, 
tanto en los Gobiernos civiles como 
en las Corporaciones respectivas, 
sobre la capacidad o circunstancias 
de los solicitantes, deberán consul
tarse a la Direcc ión general de A d -
ininistracióu, que las resolverá con 
vista del expedienle personal de 
cada inreresado. 

8. " Solamente será obligatorio 
pava tomar pai te en este concurso 
acreditar que el interesado pertene
ce al Cuerpo de Secretarios de 
Ayuntamiento de primera catego
ría, con referencia a las disposicio-
iifs que menciona el J i ú m e r o 5 .° de 
esta Real orden, sin perjuicio de 
que los que soliciten las Secretarías 
de Diputac ión vacantes y no des
e m p e ñ e n este cargo justifiquen ante 
la Corporación necesariamente su 
cualidad de Letrados; pudiendo los 
concursantes alegar los méri tos que 
en ellos concurran y de presentar 
los documentos acreditativos de los 
méri tos especiales que aleguen. 

9. " Terminado el plazo que se 
concede para la presentac ión de 
instancias, y remitidas por el Go
bierno civil a los Ayuntamientos y 
Diputaciones respectivas, la rela
c ión circunstanciada de lós solici
tantes qué en el Gobiérnó hayan 

'.'presentado' las instancias, será con
vocado el Pleno de la Corporación 
respectiva a ses ión extraordinaria, 
a fin de proceder a designar regla
mentariamente, de entre los con
cursantes, el que haya de desempe
ñar la Secretaría , dando cuenta ia-
mediatamente al Gobierno civil y 
a la Direcc ión general de Adminis
tración de la des ignac ión hecha, 
con remis ión de certif icación del 
acta, cuyo documento deberá estar 
en el Ministerio en el plazo m á x i 
mo de treinta días , a contar desde 
que termine el marcado para recibir 
las solicitudes. 

.10. E l concursante designado 
por el Pleno de la Corporación res 
pectiva para ocupar la Secretaría 
vacante en la misma, tomará pose 
sión del cargo dentro del plazo de 
treinta días , que las disposiciones 
legales vigentes le conceden, acre
ditando previamente ante la Presi
dencia de la Diputac ión o del Ayun 
tamiento, por medio de los certifi
cados oportunos, que observa buena 
conducta moral y de que no está 
procesado, de cuya poses ión , cum 
plidps que sean los requisitos antes 

mencionados, deberán asimismo las 
Corporaciones dar cuenta seguida
mente a la Direcc ión general de 
A d m i n i s t r a c i ó n y al Gobierno civil 
respectivo. 

11. E u el caso de que las pre
citadas Corporaciones dejen trans
currir los plazos legales sin resol
ver el concurso, en el de que acuer
den no resolverlo o en el de que 
hagan un nombramiento ilegal, se 
las considerará decaídas definitiva
mente de su derecho, y de confor
midad con lo taxativamente dis
puesto en el art ículo 28 del R é 
glenlo, procederán sin demora a 
elevar las relaciones, documentos 
presentados por los solicitantes y 
certificaciones de los acuerdos que 
hayan adoptado a este Ministerio, 
para que por é l se hagan el nom
bramiento del concursante al que 
asista mejor derecho, con arreglo a 
las normas actualmente estableci
das. 

12. Los Gobernadores civiles 
darán las órdenes oportunas para 
que se inserte eeta Soberana dispo
s ic ión en e l Boletín Oficial de la pro
vincia de su mando, y los Presiden
tes de las Corporaciones interesadas 
cuidarán asimismo de la publicación, 
del anuncio a que hace referencia 
el párrafo ú l t i m o , del art ículo 22 
del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924. 

L o que de R e a l orden digo 
a V . I. a los efectos oportunos. 
Dios guarde- a V . I. muchos años . 

Madrid, 4 de Junio de 1928.— 
Martines Anido. 
Señor Director general de Admi

n is trac ión . 

R e l a c i ó n nuo se cita 

Almería 
L u b r í n , 6.000 pesetas. 

Badajoz 
Azuaga, 7.600 pesetas. 
Puebla de Alcocer, 5.000 pesetas. 
Santa María de los Barros, 5.000 

pesetas. 
Barcelona 

Secretar ía de la D iputac ión pro
vincial, 15.000 pesetas. 

Sabadel, 10.000 pesetas. 
Cádiz 

Algodonales, 5.000 pesetas. 
Castellón 

Secretaria de la D iputac ión pro
vincial, 10.000 pesetas. 

V a l í de U x ó , 6.000 pesetas. 

Ciudad üeal 
Bol años , 5.000 pesetas. 
Infantes, 6.000 pesetas. 

Argamasilla de Calatrava, o.i 
pesetas. 

L a Solana, 6.000 pesetas. 
L a Corulla 

Curt ís , 5.000 pesetas. 
Boquei jón , 5.000 pesetas. 
Finisterre, 5.000 pesetas. 

Córdoba 
B e n a m e j í , 7.750 pesetas. 
Lucena, 7.000 pesetas. 

Cuenca 
Iniesta, 5.000 pesetas. 

Huesca 
Fraga, 5.000 pesetas. 

Granada 
Motril, 8.000 pesetas. 
Galera, 5.000 pesetas. 

Guadalajara 
Secretaría del Ayuntamiento de 

la capital, 7.800 pesetas. 
Cogolludo, 5.000 pesetas. 

Jaén 
Arjona, 6.000 pesetas. 
Martos, 7.000 pesetas. 
Porcuna, 6.000 pesetas. 
Torredonjimeno, 7.000 pesetas. 

Lugo 
ilonterroso, 5.000 pesetas. 
Valle de Oro, 5.000 pesetas. 
Fr io l , 6.000 pesetas. 

Málaga 
Torróx, 5.000 pesetas. 
Alameda, 5.000-pesetas. 
B é n a g a l b ó n , 5.000 pesetas. 
Cortes de.la Frontera, 5.000 p--

setas. 
Murcia 

Morasalla, 6 .000 'pése tas . 
Pontevedra 

Poyo, 6.000 pesetas. 
Santa Cruz de Tenerife 

Garrachico, 5.000 pesetas. 
Puerto de la Cruz, 6.000 pesia 

Soria 
A l m a z á n , 5.000 pesetas. 

Tarragona 
Secretaría del Ayuntamiento o. 

la capital, 8.000 pesetas. 
Temel 

Vi l la de Calanda, 5.000 peseta-' 
Toledo 

Consuegra, 6.000 pesetas. 
Valencia 

Albaida, 5.000 pesetas. 
Benaguacil, 5.200 pesetas. 
Mogente, 5.000 pesetas, 

Vizcaya 
Baracaldo, 8.000 pesetas. 
Beasain, 5.000 pesetas. 
Leque i t ío , 5.000 pesetas. 
(Gaceta del día 5 de Junio de 192S; 
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COMANDANCIA DE MARINA DE BARCELONA 
elación nominal filiada de los iusuriptos de esta brigada, naturales de la provincia de L e ó n que han sido 

cotüpraudidos en el alistamiento del año actual, para el reemplazo de 1929, y que deben ser baja en el 
alistamiento del Ejérc i to . 

imero 

10 3/27 

Trozo 

M a t a i ó . . . . 

N O M B B J i 

Juaii Clemente Garrido 

P A D R E S 

Pedro e Isabel.. 

N A T U R A L E Z A 
Pueblo 

Cuevas . 

Provincia 

L e ó n . 

Fecha del 
nacimiento 

18 de Enero 
de 1909 

Barcelona, 31 de Mayo de 1928. =B1 Jefe del Detall, (Ilegible). 

Alcaldía constitucional de 
León 

Habiéndose publicado en la Gace
ta de Madrid del día dos del corrien
te mes el anuncio y las bases del 
concurso abierto para la adjudica
ción del arriendo del servicio de la 
limpieza públ ica municipal de esta 
ciudad, se hace saber que dicho con
curso se verificará el d ía tres de Ju
lio próx imo, a las once de la mafia 
na, en el salón de sesiones del JEx-
ce leut í s imo Ayuntamiento, de con
formidad con lo prevenido en el 
referido anuncio, en las citadas ba
ses y en la leg is lac ión vigente sobre 
la materia; debiendo advertirse a los 
iiiteirésados que, ha comenzado el 
plazo de presentación de pliegos de 
proposición, cuyo; período termina-
rá a las trece horas del. día dos del 
citado mes de Julio, s e g ú n se dis-
¡loné en la regla primera del arricu 
lo 15 del Reglamento de 2 de Julio 
de 1924. 

También se advierte a los lioita-
dores su obl igac ión de constituir el 
depósito previo de cuatro mil pese 
tas, acompañando por separado el 
resguardo correspondiente, iuclu-
yemlo en el pliego de proposic ión 
a cédula personal del lieitador y 
! esenláudose dicho pliego con las 

; rmalidades legales, 
"¡e advierte también a los concur-
tes que los pliegos d<5 proposi-

'•"''U se ajustarán a las bases publi 
idas para el concurso, y que todos 
^ gastos de escritura, derechos 

'•ales, contr ibución de impuestos j 
' « anuncios para el concurso, serán 

cuenta del contratista, s e g ú n de 
'mnina el mencionado Reglamento. 

León , 5 de Junio de 1928.—El 
Vlcalde, 1?. Boa de la Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Almanza " ' 

f ara atender al pago de gastos 
'l«e no tienen c o n s i g n a c i ó n éh el vi 

gente presupuesto ordinario, esta l 
Comisión permanente acordó propo
ner al Ayuntamiento pleno las dos 
transferencias de crédi to siguientes. 

Una ile 200 pesetas, del capí tu
lo 7." art ículo 4 .° , al capí tulo 7.° 
art ículo I o, y otra, del capí tu lo 7." 
art ículo 6 .° , al capí tu lo 18 artícu
lo único , quedando expuesta al pú
blico en la Secretaría municipal la 
citada propuesta, durante el plazo 
de quince días para oir reclamacio
nes. 

Almanza, 5 de junio de 1928.—El 
Alcalde, Manuel Matóos. 

Alcaldía constitucional de 
San Andrés del Rábanedo 

Don José Marassa Gonzá lez , Ges-
' tor-Recaudádor interino de los 

arbitrios municipales del Ayun-
r tamieuto de San A n d r é s del Ra-

baiiedó. 
Hago saber: Que con esta fecha, 

1.° del mes actual, se ha dictado 
por la Alcialdia de esté Ayuiita-
tainiento la providencia siguiente: 

Providencia. — Mediante no haber 
satisfecho aus cuotas los contribu
yentes expresados en lá precedente 
relación, que obra en esta Alca ld ía , 
dentro de los plazos hábi les que se 
les señalaron en; los edictos de co
branza que se fijaron en la respecti
va localidad, con la debida auticipa-
cii'ui, antes de abrirse el pago de 
dudios arbitrios, correspondiente al 
primer trimestre de este año, que
dan ineursos eu el recargo del 5 por 
100 sobre sus respectivas cuotas que 
marca el art. 47 de la Instrucc ión 
de 26 de Abri l de 1900, eu la inte
ligencia de que si en el t érmino de 
tres dias no satisfacen los morosos 
i-l principal y recargo referido, se 
expedirá el apremio de segundo gra
do. Y hago entender al Recaudador 
D. José Marassa Gonzá lez , la preci
sa obl igación que tiene de consignar 
eu los recibos talonarios el importe 
de', recargo que cada deudor satis 
faíja. 

A s í lo mando y firmo, poniendo 
el sello de esta Alca ld ía ; en San A n 
drés del Rabanedo, a 1 de Junio de 
1 9 2 8 . — R a m ó n Oblanca, Alcalde.— 
Rubricado. 

Y en cumplimiento de lo que dis
pone el art. 52 de la referida Ins
trucc ión, se publica el presente edic
to, con objeto de que la providencia 
preinserta tenga la mayor publici
dad posible. 

San Andrés del Rabanedo, a 2 de 
Junio de 1 9 2 8 . — J o s é Marassa G . — 
R a m ó n Oblanca. 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de D o n j u á n 

Pliego de condiciones bajo las 
cuales se sacan a subasta por el 
sistema de pujas a la llana, las par
celas de terreno que a cont inuac ión 
se describen: • ' 

1. a -. Las parcelas objeto de esta 
subasta soii las que al filial se des-
indan. 

2. '' Serv irá de tipo para la su
bastado cada una de las parcelas, 
la tasación que a las mismas se ha 
lado por la Comis ión nombrada a 

tal efecto por el Ayuntamiento Ple
no, la cual tasación consta en cada 
una de las indicadas parcelas. 

3. u L a subasta tendrá lugar $1 
día 29 de Junio actual, a las diez y 
media de la mañana , bajo la Presi
dencia del Sr. Alcalde, Teniente o 
Concejal en quien delegue y con 
asistencia de los individuos de la 
Comis ión Permanente y del Notario 
autorizante. 

4.11 Las pujas se harán verbal-
mente por los licitadores y éstas no 
podrán ser menores de cinco pesetas. 

5. " Para tomar parte en la lici
tación es indispensable acreditar el 
haber constituido el depós i to previo 
del cinco por ciento del tipo de 
l ic i tac ión de la finca o fincas que 
solicite el próponente . 

6. " E l pago del remate debe ve
rificarse en arcas municipales den
tro de los tres días siguientes al eu 
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que sea notifteárfí* ¿1 Inteiésaclo"Ha 
adjudicación 'definitiva;' entendién
dose el remate rescindido de no ve-

•rificaivél pago en el plazo séfláladó,-
con •pérdida, del dépós i to proivisiona'l-
que quedará a favor del Ayunta
miento.- E l rematante queda; releva-, 
do de prestar fianza:de'tinitiva, peró 
el pago deberá efectuarlo al contado^ 

7. " Los rematantes quedan obli-
gadps.al pago de los anuncios, es-
critúraíí y gastos de todas clases que 
se originen con el deslinde de las 
parcelas, subasta de ¡as mismas y 
formal ización de los contratos. 

8. " Las fincas que son objeto de 
esta subasta, se hallan inscritas a 
nombre del Ayuntamiento de Valen
cia de Don Juan, en el Registro de 
la Propiedad de este partido, s e g ú n 
consta en el expediente instruido a 
tal efecto, el cual se halla archivado 
en esta Secretaría . 

•9.a De los predios que se deslin
dan a cont inuac ión , este Municipio, 
en los años de 1907 y 1908, pract icó 
un deslinde y amojonamiento de los 
terrenos intrusados por los particu
lares en los mismos, habiendo re
querido a todos los detentadores por 
medio de edicto inserto en el BOLE
TÍN OFICIAÍ de la provincia n ú m . 43, 
correspondiente al 8 de Abri l de 
1908, para que en el plazo de treinta 
días presentasen cuantas reclama-

, cipnes consideraran justas en. contra 
de la citada operación, y acompa
ñando a la misma el documento que 
justificase el derecho que ten ían al 
terreno ^intrusado. No obstante el 
plazo señalado por los edictos a que 
.ante? se hace referencia, iio se pre
sentó ninguna, habiéndos.e insertado 
otro en dicho período oficial núin¡ '¿8 
del 22 de Febrero de. 1909, .por el 
que se concedía otro plazo de quince 
días a todos los terratenientes del 
t érmino tanto vecinos como.foraste-
ros, para que manifestaran si esta
ban o no dispuestos a dejar ft dispo
sic ión del Ayuntamiento el terreno 
perteneciente al. c o m ú n de vecinos 
y que tenían intrusados en .sits 
fincas. 

10. Formalizadas que sean las 
escrituras do venta a favor dejos 
rematantes,, el Ayuntamiento les 
pondrá en poses ión de las fincas en 
la forma signiente:. 

Los rematantes, de Cuesta Roja, 
Yaldejama, Valdejamica y Vallaza-, 
te, entrarán en posesión inmedia t« / 
inente. a la formalización de las 
escrituras. Los rematantes de San 
Lázaro , Bracas, Pozacos, Valmor y 
Tras de Rey y Carrealcuetas, entra
rán en poses ión de las mismas, des
pués de que el Ayantamientp. haya 

Rj)l;pvecíiado los pastos ,pendientes 
b sea en las fechag siguientes; todas 
ellas en 1 de Noviembre, del año 
actual.' 
'' " E l plazo por!qüé ée hallará 
abierta Ja l ic i tac ión, será ajuicio de 
Ja Comisión que presida él 'acto; 
pero desde luego no .será menor á 
treinta minutos por . cada lote, pu
diéndose a la hora de las doce sus
pender la subasta por. hora y media. 
' 12.' - L a subasta se celebrará por 

separado para cada una de las par
celas que se deslindan á continua
c ión , pudiendo la Comisión siempre 
que lo estime más ventajoso para 
los intereses municipales, dividir 
cada pradera en los lotes que crea 
necesario, .para mejor venta, en cuyo 
caso la tasación que ha de darse a 
éstos, será la que con i-elación co
rresponda a cada unidad de super
ficie que tenga tasada el total de la 
pradera. También puede la Comi
sión hacer adjudicación de a lgún 
predio con l imitac ión de servidum
bre de paso o de aguas si existiere 
y fuere general; pero es condición 
indispensable que al empezar la 
subasta se anuncie en debida forma 
esta l imi tac ión . 

13. E n caso de que no se presen
ten licitadores é l día y hora señala
dos o que. las pujas no cubrieren el 
tipo que a-cada pradera -se asigna, 
podrá la Comis ión rebajar ésto :por 
la cantidad de un cinco por ciento 
o suspender la "subasta para otra 
fecha. . •• •• - -

Predios que pertenecen di Ayúntamien-
to y que se venden en esta subasta 

Pradera titulada de Bracas, hace 
unas 31 fanegas, 4 celemines: linda 
Or¡eiite¿.M«diodm y Norte, con tie
rras particulares y Poniente, con el 
camino de Castrofuerte; tasada para 
la subasta én 14.003 pesetas. 

Pradera de San Lorenzo, dé 4 fa
negas y 3 celemines: linda por 
Oriente, camino de Valderas; Medio
día y Norte, terrenos particulares y 
Poniente, regueras de las fuentes 
tasada en 1.500 pesetas. 

Pradera Valmor y Trasderey, de 
29 fanegas y 7 celemines: linda 
Oriente y Poniente, tierras particu
lares; Mediodía, camino de Fáfilas y 
Norte,'camino viejo de Mayorga, la 
separa, por medio, la senda titulada 
de las Careabas; tasada^ en 18.000 
pesetas. 

Trozo de terreno llamado Carreal
cuetas, de unas- 7 fanegas: linda a 
todosyios aires con terrenos de par 
ticulares, la divida el camino de 
Afcuetas; tasada en 5.000 pesetas. 

Pradera de Vallezate, de unas 3 

fanegas y 7 celemines:, linda Ori 
le, camino de Pajares; Mediodí. 
Norte, fincas particulares y Poni. 
te, v i ñ a de herederos de T). Ji 
María L ó p e z ; tasada en 1.500 ¡, 
setas. ' '• 

Pradera dp Valdejama la granel 
de unas 35 fanegasy 11 celeíninef 
linda al Oriente, con íla raya d-
pueblo de Pajares y á los jdem;. 
aires, con fincas particulares; tasad 
en 25.000 pesetas. i ' ' i ' ' 

Pradera de Valdejamica, de una 
10 fanegas y 3 celemines: linda a: 
Oriente, Mediodía y Norte, con tie 
rras particulares y Poniente, camiiu 
de Mansilla de las Muías y L e ó n , L 
divide la senda titula de las Cilia
das; tasada en 3.500 pesetas. 

Pradera de Pozacos, a la derechü 
de la carretera que de esta villa vn 
a Valderas: linda al Mediodía y Ñor 
te, tierras particulares y al Ponien 
te, con el camino de Valderas, de 
cabida unas 5 fanegas; tasada en 
3.000 pesetas. 

Pradera de Pozacos, a la izquier
da de dicha carretera, de unas 5 fa
negas: linda al Oriente, carretera, 
de ViL'anueva del Campo a Palan-
qninos, y a los otros tres vientos, 
con terrenos participares; tasada en 
1.500 pesetas 

Terreno llamado de Cuesta Hoja, 
al Alto de Secos, de unas 13 hectá
reas, 13 áreas y 76 centiáreaSj equi
valente a 46 fanegas: linda al Noru . 
con raya de. Quintani l lá; Oriento, 
raya de A!cuotas y Mediodía y Po
niente, tierras particulares; tasadn 
en 5 520 pesetas. 

Lo que hace públ ico a los efecto 
de subasta antes dichos. 

Valencia de Don Juan, 4 de Jun > 
de 1928.—El Alcalde, Manuel Go¡ -
zález F a l c ó n . 

AGUAS DE LEON (S. A.) 
E l Consejo de Adminis trac ión r 

esta Sociedad, convoca a Junta g' 
neral ordinaria de señores accioni? 
tas, que se celebrará en el domicilia 
social, el día diez y siete de los 
corrientes a las doce de la mañana; 
con objeto de examinar y aprobar, 
en su caso, el balance y cuenta-
anuales, correspondientes al ejercí 
ció de 1927. . , 

E n la misma Junta , se hará 1 
des ignac ión de los tres consejero-
que han de sustituir a los que cesm 
en su cargo. 

Oviedo, 9 de Junio de 1928. ^ 
Presidente del Consejo de admim-
tración,. G , , Quisasola. 
/? - '4* / \ P . P - - gi()_, 
í í ñ p . de la Diputac ión provincial 


